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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2020-17-01-35-P00687 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA JDP 

MARKETING CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: 

PLINIO VEGA UYABAN Y BLANCA MERCEDES TORRES 

DELGADILLO 

A FAVOR DE: 

JAIRO MORENO CASTAÑEDA Y DORA HERLI SOLANO 

CIFUENTES 

CUANTÍA: $ 2.175,00 

DI2 COPIAS 

SHP 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día, trece de marzo de dos mil veinte, ante mi, Doctor 

SANTIAGO FEDERICO GUERRÓN AYALA, Notario Trigésimo 

Quinto del Distrito Metropolitano de Quito, comparecen con plena 

capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la presente 

escritura; el señor GIL RIGOBERTO BASTIDAS, divorciado, en su 

calidad de apoderado especial de los cónyuges señor PLINIO VEGA 

UYABAN y señora BLANCA MERCEDES TORRES DELGADILLO, 

casados, conforme consta del poder adjunto, en calidad de 

Cedentes; y, el señor MAURICIO ALEJANDRO YEPEZ CEVALLOS, 

soltero, en su calidad de apoderado de los señores JAIRO 

e MORENO CASTAÑEDA y DORA HERLI SOLANO CIFUENTES, 
le 

A 

pies consta del poder adjunto, en calidad de Cesionarios. Los 

coffparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, de profesión: empleados, domiciliados el apoderado 
_¿$eeentes en el Conjunto Pueblo Blanco teléfono: cero ”úeve nuéve 

la
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
Y NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
ZN 

ocho nueve uno nueve siete seis dos (0998919762); y, el 

apoderado de los cesionarios en Carapungo, teléfono: cero nueve 

nueve ocho nueve uno nueve siete seis dos (0998919762), de esta 

ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe por haberme 

presentado su documento de identificación cuyas copias 

fotostáticas debidamente certificadas por mi agrego a esta 

escritura pública como documentos habilitantes; y, quienes al 

suscribir el presente instrumento confieren su autorización 

expresa para la verificación de su información y datos personales 

en el “Sistema Nacional de Identificación Ciudadana” de la 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación; 

cuyos documentos generados en línea, una vez impreso se adjunta 

como habilitantes. Advertidos los comparecientes por mi el Notario 

de los efectos y resultados de esta escritura, asi como examinado 

que fue en forma aislada y separada de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, no promesa o seducción, me piden que eleve a 

escritura pública la siguiente minuta: “SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar una 

de la cual conste sirvase insertar una de transferencia de 

participaciones de la compañía JDP MARKETING CIA. LTDA; 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- DE LOS 

COMPARECIENTES.- Comparecen a celebrar la presente 

escritura pública el señor GIL RIGOBERTO BASTIDAS, ny 
¿ntiago 

de edad, divorciado, empleado privado, con cédula ga lu 

      

   

  

número cero nueve cero cinco cinco dos cinco ocho, 

—(N090552583-8), de nacionalidad ecuatori 

esta ciudad de Quito; en calidad de apoderado tal
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
Ñ NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

poder adjunto de los conyugues PLINIO VEGA UYABAN y 

BLANCA MERCEDES TORRES DELGADILLO, mayores de edad, 

casados, empleados privados, de nacionalidad colombiana, con 

domicilio en la ciudad de Bogotá- Colombia, a quienes en delante 

se le denominara LOS CEDENTES; y, por otra parte, el señor 

MAURICIO ALEJANDRO YEPEZ CEVALLOS mayor de edad, 

soltero, empleado privado, con cédula de ciudadanía número uno 

siete uno cuatro ocho seis uno siete cinco dos (N” 1714861732), 

de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en esta ciudad de 

Quito; en calidad de apoderado tal como consta del poder adjunto 

de los señores JAIRO MORENO CASTAÑEDA mayor de edad, 

soltero, empleado privado, de nacionalidad colombiana, — y la 

señora DORA HERLI SOLANO CIFUENTES mayor de edad, 

soltera, empleada privada, de nacionalidad colombiana, a quienes 

en delante se le denominara LOS CESIONARIOS. Los 

comparecientes son hábiles y capaces para contratar y obligarse. 

SEGUNDA.- DE LOS ANTECEDENTES.- A) La Compañía JDP 

MARKETING CIA. LTDA; fue constituida escritura pública 

celebrada ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, 

doctor Jaime Andrés Acosta Holguin, el cuatro (4) de enero del 

dos mil cinco (2005). La escritura fue inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito, bajo el número setecientos sesenta 

y ocho (768), tomo ciento treinta y seis (136) el dia once (11) de 

abril del dos mil cinco (2005). B) La Junta General Extraordinaria 

AA, oa, Universal de Socios de la Compañía JDP MARKETING CIA. 

Ad 
q ueve (2019), — resolvió unánimemente aprobar la cesión de 

las' Í 

celebrada el veinte y dos (22) de agosto del dos mil 

los mil ciento setenta y cinco (2.175) participaciones de un 

e N
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

dólar americano cada una, del señor PLINIO VEGA UYABAN, de la 

siguiente manera a favor del señor JAIRO MORENO CASTAÑEDA 

novecientos treinta y siete (937) participaciones de un dólar 

americana cada una y para la señora DORA HERLI SOLANO 

CIFUENTES mil doscientos treinta y ocho (1.238) participaciones 

de un dólar americana cada una. Declarando que el tipo de 

inversión a realizar es extranjera directa. TERCERA. 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: El señor PLINIO 

VEGA UYABAN por medio de la presente escritura transfieren a 

favor del señor JAIRO MORENO CASTAÑEDA novecientos treinta 

y siete (937) participaciones de un dólar americana cada una y 

para la señora DORA HERLI SOLANO CIFUENTES mil 

doscientos treinta y ocho (1.238) participaciones de un dólar 

americana cada una. Declarando que el tipo de inversión a realizar 

es extranjera directa. Por su parte el señor JAIRO MORENO 

CASTAÑEDA y la señora DORA HERLI SOLANO CIFUENTES; 

aceptan — la cesión realizada a su favor. El valor por el cual se 

realiza la cesión del señor PLINIO VEGA UYABAN, es de (USD. 

937) novecientos treinta y siete dólares americanos, la primera y 

la segunda de (USD. 1. 238) mil doscientos treinta y ocho dólares 

americanos que la cedente declara haber recibido del cesionario a 

su completa y entera satisfacción, sin tener nada que reclamar en 

el futuro. Esta transferencia incluye todos los derechos inherentes 

a las participaciones descritas, inclusive el de recibir gane, 

participar sobre reservas no distribuidas. Usted Serge e 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para, 

validez del presente instrumento.” Hasta aqui 

   

   qua et sr pati, a mima os 
Quiet”
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NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 
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1 firmada por el doctor Carlos Yánez Machado, abogado con 

2 matricula profesional número diez mil ciento ocho del Colegio de 

3 Abogados de Pichincha.- Para la celebración y otorgamiento de la 

4 presente escritura se observaron los preceptos legales que el caso 

5 requiere; y leida que les fue por mi, el Notario, a los 

6 comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de su 

7 — contenido y firman conmigo en unidad de acto; se incorpora al 

8 protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy 
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PODER ESPECIAL 

COMPARECIENTES- Comparecen a la celebración de la presente poder 
especial los conyugues PLINIO VEGA UYABAN y BLANCA MERCEDES 
TORRES DELGADILLO, mayores de edad, casados, empleados privados, de 
nacionalidad Colombiana, como se justifica con la partida de matrimonio 
apostillada que se acompaña al presente instrumento, a quien en adelante se 
dehominará los mandantes.- 

SEGUNDA.- OBJETO.- Los conyugues PLINIO VEGA UYABAN y BLANCA 

MERCEDES TORRES DELGADILLO, comparecen con el objeto de dar poder 

especial amplio y suficiente como en derecho se requiere a favor del señor GIL 
RIGOBERTO BASTIDAS, mayor de edad, divorciado, empleado privado, con 

cédula de ciudadania N” 090552583-8 de nacionalidad Ecuatoriana, con 
domicilio en esta ciudad de Quito; a fin de que a nombre y representación de los 

mandantes realicen las siguientes gestiones: a) Comparezca a cualquier notaria 
del país y firme la correspondiente escritura pública de cesión de participaciones 
de todas las participaciones que poseen los mandates en la Compañía JDP 
MARKETING CIA. LTDA; la misma que fue constituida mediante escritura 
pública celebrada ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, Dr. Jaime 
Andrés Acosta Holguin, el 04 de Enero del 2005. La escritura fue inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito, bajo el número 768, tomo 136, el día 

11 de Abril del 2005 . Dicha cesión se lo efectuara de la siguiente manera 

transfieren a favor del señor JAIRO MORENO CASTAÑEDA 837 participaciones 

de un dólar americana cada una y para la señora DORA HERLI SOLANO 
CIFUENTES 1.238 participaciones de un dólar americana cada una. Declarando 

que el tipo de inversión a realizar es extranjera directa. B) Para llevar a cabo todos 

los actos necesarios o incidentales a la ejecución de las facultades enumeradas 

en el presente documento. C) Para que solicite y legalice todo tipo de 

documentación a nombre de los mandantes ante cualquier institución pública o 

privada. 

TERCERA.- Dejan constancia que la anterior enunciación de gestiones y 
facultades otorgadas en forma expresa y especial lo es en forma enunciativa y no 
taxativa, es decir, LA PARTE APODERADA está facultada para realizar cualquier 
tipo de gestión relacionada o conexa con cesión de participaciones de todas las 
participaciones que poseen los mandates en la Compañía JDP MARKETING 
CIA. LTDA; y relacionados en forma directa o indirecta con los actos 
encomendados, y aquellos que sean necesarios para el cumplimiento de las 

gestiones Fpemere enunciadas y que se relacionen en forma directa o 
inci 'isnsglerechos y obligaciones, aunque no haya quedado enunciada en 
loe*an rales, de tal forma que nunca se podrá invocar, falta, 
dfisuñade icompleto, por algún tercero, juez, notario o cualesquier otra 
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CUARTA: En fin mi mandatario queda investido de todas las facultades necesarias 
para el cabal cumplimiento del mandato que se le confiere por el presente 
instrumento y las especiales contenidas en el Código Orgánico General de 
Procesos y que en ningún caso se vea impedida de realizar gestión alguna ni por 
falta de alguna cláusula; 

ás e LE 
PLINIO VEGA UYABAN 

0056/66 
2 eccH?9 13.CcoSs      

     

    

TORRES DELGADILLO 

PASAPORTE AQOS6/£/ 
A3FS. 326.465 

VEGA-UMBAN PLIOO. 

  Jdentiláclo.con C.C- 79115005 
Y ceciaaroque reconoce el contenido de estel] 

  SMDRA JANETH MUNEVAR. E 
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PODER ESPECIAL 

COMPARECIENTES- Comparecen a la celebración de la presente escritura 
pública de poder especial el señor JAIRO MORENO CASTAÑEDA mayor de edad, 
soltero, empleado privado, de nacionalidad Colombiana, y la señora DORA 
HERLI SOLANO CIFUENTES mayor de edad, soltera, empleada privada, de 
nacionalidad Colombiana, a quien en adelante se denominará los mandantes. - 

SEGUNDA.- OBJETO.- Los señores JAIRO MORENO CASTAÑEDA y la señorita 
DORA HERLI SOLANO CIFUENTES comparecen con el objeto de dar poder 

especial amplio y suficiente como en derecho se requiere a favor del señor 
MAURICIO ALEJANDRO YEPEZ CEVALLOS mayor de edad, soltero, empleado 

privado, con cédula de ciudadanía N* 1714861752 de nacionalidad Ecuatoriana, 
con domicilio en esta ciudad de Quito; a fin de que a nombre y representación de 
los mandantes realicen las siguientes gestiones: a) Comparezca a cualquier 

notaria del país y firme la correspondiente escritura pública aceptando la cesión 
de participaciones de conyugues PLINIO VEGA UYABAN y BLANCA 

MERCEDES TORRES DELGADILLO, que poseen en la Compañía JDP 

MARKETING CIA. LTDA; la misma que fue constituida mediante escritura 
pública celebrada ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, Dr. Jaime 
Andrés Acosta Holguin, el 04 de Enero del 2005. La escritura fue inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Quito, bajo el número 768 , tomo 136, el día 

11 de Abril del 2005 . Dicha aceptación de la cesión se lo efectuara de la 

siguiente manera transfieren a favor del señor JAIRO MORENO CASTAÑEDA 
937 participaciones de un dólar americana cada una y para la señora DORA 
HERLI SOLANO CIFUENTES 1.238 participaciones de un dólar americana cada 

una. Declarando que el tipo de inversión a realizar es extranjera directa. B) Para 

llevar a cabo todos los actos necesarios o incidentales a la ejecución de las 
facultades enumeradas en el presente documento. C) Para que solicite y legalice 
todo tipo de documentación a nombre de los mandantes ante cualquier institución 

pública o privada. 

TERCERA.- Dejan constancia que la anterior enunciación de gestiones y 
facultades otorgadas en forma expresa y especial lo es en forma enunciativa y no 
taxativa, es decir, LA PARTE APODERADA está facultada para realizar cualquier 
tipo de gestión relacionada o conexa aceptando la cesión de participaciones de 
conyugues PLINIO VEGA UYABAN y BLANCA MERCEDES TORRES 
DELGADILLO, que poseen en la Compañía JDP MARKETING CIA. LTDA; y 
relacionados en forma directa o indirecta con los actos encomendados, y aquellos 
que sean necesarios para el cumplimiento de las gestiones expresamente 
enunciadas y que se relacionen en forma directa o indirecta con los derechog y 
obligaciones, aunque no haya quedado enunciada en los anteriores de as de 

ua 

ES 
9    



tal forma que nunca se podrá invocar, falta, insuficiencia o poder incompleto, por 
algún tercero, juez, notario o cualesquier otra autoridad. 

CUARTA: En fin mi mandatario queda investido de todas las facultades 
necesarias para el cabal cumplimiento del mandato que se le confiere por el 
presente instrumento y las especiales contenidas en el Código Orgánico General 
de Procesos y que en ningún caso se vea impedida de realizar gestión alguna ni 
por falta de alguna cláusula; 

   JAÍRO MORENÓ CASTAÑEDA 

PASAPORTE ¿2425304 * 
Av 339622 

ru Solewo C- ? 
IRA HERLI SOLANO CIFUENTES 

PASAPORTE AR319528
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ES FOTOCOPIA AUTÉNTICA DE SU ORIGINAL QUE REPOSA EN NUESTROS 
ARCHIVOS DE REGISTRO DE INSCRIPCIONES. ARTICULO 115 DECRETO LEY 
1260 DE 1970. 45d, 
DADA EN BOGOTA D.C., 14 de febrg ;     
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA JDP MARKETING CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 22 días del mes de Agosto del 2019, a las 2:30 
pm, en la oficina de la compañía ubicada en las calles Avenida 12 de Octubre 
No 1942 y Cordero, se reúne la Junta General Extraordinaria y Universal de 
socios de la Compañía JDP MARKETING CIA:TTDA; _ Con la concurrencia 
de los señores JAIRO MORENO CASTAÑEDA con 2.850 participaciones de 
un dólar americana cada una, DORA HERLI SOLANO CIFUENTES con 2 475 
participaciones de un dólar americana cada una, y PLINIO VEGA UYABAN 
con 2175, participaciones de un dólar americana cada una, los cuales 
representan el 100% del capital social de la compañía 

Preside la reunión el señor JAIRO MORENO CASTAÑEDA y actúa como 
Secretario AD-HOC el señor Abg LUIS ALVARO RAMIREZ 

Venficado por parte del señor Secretario, la presencia de todo el capital 
pagado, el señor Presidente somete a consideración de la Junta General el 
único punto del orden del día: 

1.- constatación del quórum 
2.- Autorizar al señor PLINIO VEGA UYABAN, para que ceda en total de sus 
participaciones sociales a los otros socios de la Compañia, por el derecho 
preferente que mantiene o caso contrario autorizar el endoso a otra persona 

De inmediato el presidente puso a consideración de los socios los puntos del 
orden del día elaborado para la Junta, el mismo que fue aprobado por los socios 
por unanimidad 

Seguidamente, el presidente dispuso tratar el primer punto del orden del día 
constatación del quórum Previa verificación por parte de secretaria se 
encuentra el 100% del capital social de la compañia, por lo cual se instala y se 
da inicio a la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA JDP MARKETING CIA. LTDA; 

Seguidamente, el presidente dispuso tratar el segundo punto del orden del día 
Autorizar al señor PLINIO VEGA UYABAN, para que ceda en total de sus 
parucipaciones sociales a los otros socios de la Compañia, por el derecho 
preferente que mantiene o caso contrario autorizar el endoso a otra persona. 

Toma la palabra el señor PLINIO VEGA UYABAN, y ofrece el total de sus 
participaciones a los otros socios es decir las 2.175, participaciones de un 
dólar americana cada una, la misma que es aceptada por los otros dos socios 
distribuidos de la siguiente manera para el señor JAIRO MORENO 
CASTAÑEDA 937 participaciones de un dólar americana cada una y para la 
señora DORA HERLI SOLANO CIFUENTES 1 238 participaciones de un dólar 
americana cada una Distribución que es aceptada por unanimidad 

 



De esta manera el capital de la compañía JDP MARKETING CIA.LTDA; 
quedaría estructurado así: 

  

  

  

  

r 
socios | CAPITAL CAPITAL PARTICIPACIO 

| suscrITO | PAGADO NES 

JAIRO MORENO CASTAÑEDA 3787 3787 3787 
DORA HERLI SOLANO 3713 3,713 3.713 

CIFUENTES 
TOTAL 7.500 7.500 7.500           
  

Habiéndose tratado los puntos del orden del día el presidente dispuso de un 

receso para la elaboración del acta 

Una vez redactada el acta, el presidente reinstaló la sesión para la lectura y 
luego sometió a consideración de los socios quienes la aprobaron por 
unanimidad y sin modificación, concluyendo la junta a las 3-30 pm del mismo 
día, mes y año, en que el presidente    
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Factura: 002-002-000095536 20201701035C02072 

    
FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20201701035C02072 

RAZON: De conformidad al Ar. 18 numeral $ de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopla(s) que antecede(n) es (son) 
igual(es) alos) documento(s) original(es) que corresponde(n) a CEDULA Y PAPELETA DE VOTACION y que me fue exhibido 
en 4 foja(s) utiles), Una vez practcada(s) la certicación(es) se devuelve ellos) documento(s) en 4 foja(s), conservando una 
copia de ellas en el Litro de Certificaciones. POR UN ERROR DEL SISTEMA DEL REGISTRO CIVIL NO SE ADJUNTA EL 
BIOMETRICO DE LOS SEÑORES GIL RIGOBERTO BASTIDAS Y MAURICIO ALEJANDRO YEPEZ CEVALLOS La 
veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certficadoís) es de responsabilidad exclusiva de la(s) 

persona(s) que lo(s) utliza(n) 

QUITO, a 13 DE MARZO DEL 2020. (16:40) 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN COPIAS CERTIFICADAS N* 20201701035C02072 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que la(s) fotocopía(s) que antecede(n) es(son! copiats) 
certficada(s) del documento que me fue exhibido en 2 fojaís) utiles). Una vez practicada la certicación(es) se devueive 
los) documentols) en 2 foja(s). conservando una copia de elas en el Libro de Centficaciones. La veracidad de su contenido 
y tl uso adecuado del(los) documento(s) centficado(s) es de responsabildag exclusiva de ") persona(s) que lo(s) utiza(n) 

QUITO. a 13 DE MARZO DEL 2020. (16:40) ) 
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NOTARIA) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 
NOTARIA TRIGESMÁGUINTA DEL CANTÓN QUITO 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2020-17- 01-35-P00687 

Se otorgó ante mi, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA DE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA JDP MARKETING CÍA. LTDA. otorgado 

por: el señor GIL RIGOBERTO BASTIDAS, en su calidad de 
apoderado especial de los cónyuges señor PLINIO VEGA 

UYABAN y señora BLANCA MERCEDES TORRES 

DELGADILLO a favor del señor MAURICIO ALEJANDRO 

YEPEZ CEVALLOS, en su calidad de apoderado especial de 

los señores JAIRO MORENO CASTAÑEDA y DORA HERLI 

SOLANO CIFUENTES, sellada y firmada en Quito a, trece de 

marzo de dos mil veinte. Doy fe.- shp 

  

   

   
   
   

   
   Dr. Santiago Guerrón Ayala 

   

 



  

  

w REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES ¡ 

a A a A 0 no 
NÚMERO RUC: aa6so13001 
RAZÓN SOCIAL: ¿OP MARKETING CIA LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: OP MARIETING 
REPRESENTANTE LEGAL: VERA GUIARANDA CRUZ ESPERANZA 
CONTADOR: HERRERA BONILLA EDGAR ALONSO. 
CLASE CONTRIBUYENTE: oros. OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SI 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: se NÚMERO: se 

rec naco: EC. MUCIO ACTIMDADES: t04200s 
ac caecon to04zo0s PR ACTUALCACIÓN: 15002017 

    

Código: RIMALIC2019001111943 
Fecha. 01/05/2019 09:24:51 AM 
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DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
¡NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 
MMG 

RAZÓN: EN ESTA FECHA, TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA JDP MARKETING ClA. LTDA, CELEBRADA 

ANTE EL DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN, NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL. 

CANTÓN QUITO, CON FECHA CUATRO DE ENERO DE DOS MIL CINCO; A LO REFERENTE 

ALA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES, CELEBRADA ANTE EL 

DOCTOR SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA, NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO DEL 

CANTON QUITO, CON FECHA TRECE DE MARZO DEL DOS MIL VEINTE, LOS CONYUGES 

PLINIO VEGA UYBAN Y BLANCA MERCEDES TORRES DELGADILLO CEDEN: A) 

NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE PARTICIPACIONES DE UN VALOR NOMINAL DE UN 

DOLAR NORTEAMERICANO CADA UNA A FAVOR DEL SEÑOR JAIRO MORENO 

CASTAÑEDA; 

¡NOMINAL DE UN DOLAR NORTEAMERICANO CADA UNA A FAVOR DE LA SEÑORA DORA 

  

)) MIL DOSCIENTAS TREINTA Y OCHO PARTICIPACIONES DE UN VALOR 

HERLI SOLANO CIFUENTES QUITO A, 29 DE JULIO DEL 2020, 

1 
abia 

DRA. MARÍA D) DOLOROSA GARCÍA ALMEIDA 
'OTARIA VIGÉSIMA OCTAVA SUPLENTE 

E37QUITO - ECUADOR 

   
   

Dra. María dela Dolorosa Garcia Almeida 
atari Vigia Uetaa Suplente 

Del Cantón (ato 

VIA RIO 28 Vu



  

  
TRÁMITE NÚMERO: 26615 | 

Cra SAADGO    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
  

  

  

  

LIMITADA. 

NÚMERO DE REPERTORIO: 21639 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 04/08/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 10682 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA QUINTA /QUITO /13/03/2020 

¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: JDP MARKETING CIA. LTDA 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE PLINIO VEGA UYABAN TRANSFIERE LA TOTALIDAD DE SUS 2175 PART. DE UN DOLAR 
CADA UNA A FAVOR DE LOS CESIONARIOS DE LA SIGUIENTE MANERA: 937 A JAIRO MORENO. 
CASTAÑEDA Y 1238 A DORA HERLI SOLANO CIFUENTES..- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA 

| INSCIRPCIÓN NRO. 768 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 11-ABRIL-2005..- 
  

    CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE 

  
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 4 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2020 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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Firmado Digitalmente por DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
Registrador Mercantil del Cantón Quito


